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SECCIÓN r Ji^LRA

Residencia del Ministros

REAL ORDEN CIRCULAR
I Núm. 1.190.

liento0!depreco número 660 i 
'v¡nce^.?:TI’ corriente año, por el que se ; 
^fabri !1 a-U'X^*0S a l°s industriales nacionales | 
vieí¡<- ' 11013 motores y automóviles, pre-

SU ariiciiIo 8.° la redacción de un Re- 
^eniiri,? Para Su ejecuciñn, y para cumplí- 

ol ad¡ !V/’’ íq’ =■- *ia tonino a bien apro- i 
oriíJ^ni0 ^e^anieñto y disponer que esta 

'l'tode incorporada ala citada dis- i

^nocuny?r^esi orden la digo a V. E. para su I 
" E. &' j0 ^ctos opprtunos. Dios guarde i 

ir s años. Madrid, 16 de septiembre 1 
s ‘ -Primo de Rivera. |

REGLAMENTO 
para ejecución del Real decreto-ley núm. 660, 

de 9 de abril de 1927.

CAPITULO PRIMERO
Objeto y organisactón de la Comlsióa Oficial 

del Motor y del Automóvil.
Artículo l.° En cumplimiento del artículo 

8.° del Real decreto-ley de 9 de abril de 1927, 
se crea una Comisión en la Presidencia del 
Consejo de Ministros que se denominará «Co
misión Ofical del Motor y del Automóvil» y se
rá la entidad superior consultiva, en los asuntos 
que se reü ran al motor y aJ automóvil.

Dicha Comisión se compondrá del Jefe Su
perior de Aeronáutica Militar, como Presidente; 
de un Vicepresidente, de un r presí ntante de 
cada uno de los Ministerios de Guerra, Marina, 
Hacienda, Gobernación, Fomento y Trabajo, 
Comercio e Industria; de otro representante 
de cada uno de los organismos siguientes: Con
sejo de la Economía Nacional, Comité Regula
dor de la Producción Industrial, Consejo Nacio
nal del Combustible, Servicio de Aviación, 
Cámara Oficial de transportes mecánicos. Dipu
taciones provinciales, Ayuntamientos, fabrican- 
íes nacionales de automóviles, motor s de avia
ción, primeras materias, artículos o elementos 
complementarios y accesorios y de otro de los 
usuarios, como Vocales, y de un Ingeni ro mi
litar como Secretario.

Las representaciones de los Ministerios y 
Corporaciones oficiales serán nombradas por
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a Presidencia del Consejo de Ministros, y las ; 
demás a propuesta de las agrupaciones de que 
formen parte.

Artículo 2.° La Comisión Oficial del Motor 
y del Automóvil actuará organizada en Comi
sión Ejecutiva, Secciones y Pleno.

Artículo 3.° La Comisión Ejecutiva se cons 
tituirá por el Presidente de la Comisión Oficial 
Motor y del Automóvil, cuatro Vocales en re
presentación de la defensa nacional, de las vías 
de comunicación, de la industria y de la Hacien
da pública, que serán, respectivamente, el re
presentante del Ministerio de la Guerra, del 
Ministerio de Fomento, del Ministerio de Tra
bajo, Com rcio e Industria y del Ministerio de 
Hacienda, incrementada en cada caso especial 
según la índole del asunto a resolver, con los 
Vocales que previamente cite el Presidente. 
Será Secretario el de la Comisión.

Artículo 4.° Las Secciones serán cuatro.
a) Fábricas de bicicletas, motocicletas, au

tomóviles de todas clases, tractores, coches es
peciales y carrocerías.

b) Motores de aviación, industriales y ma
rinos.

c) Primeras materias. ,
d) Elementos complementarios y accesorios.
Artículo 5.° El Pleno de la Comisión Oficial 

del Motor y del Automóvil estará formado por 
la Comisión Ejecutiva y las cuatro Secciones.

Artículo 6.° A las Secciones anteriores po
drán agregarse por Real decreto cuantas se juz
guen convenientes en virtud del desarrollo que 
vayan tomando las industrias sometidas a la or
ganización e inspección de la Comisión Oficial 
del Motor y del Automóvil.

Artículo 7.° Anualmente la Comisión Oficial 
del Motor y del Automóvil elevará a la aproba
ción de la Presidencia del Consejo de Ministros 
el plan de conjunto referente a las distintas ma
terias y asuntos de interés nacional sometidos 
a su vigilancia, inspección y desarrollo.

e) Estudiar las ponunoias y dictámenes 
se hayan de someter al Pleno.

d) Despachar los asuntos que tengao 1 
rácter de urgencia, a juicio de la Presida 
dando cuenta al Pleno en su primera peuij

o) Proponer ios pliegas de condiciones 
los que han de regirse los concursos entre 
fabricantes españoles, previo el informe 
Pleno.

f) Preparar las estadísticas generales; 
blicaciones; y

g) Cuantas función-s por delegaciónk 
comiende el Pleno.

Será obligación de las Secciones infoni 
¡a Comisión ejecutiva en cuantos asuntos:; 
quiera ésta, podiendo, en determÍDadosa 
agregarse a la Comisión ejecutiva algunos 
Vocales de las Secciones.

El Pleno se ocupará de los asuntos dt! 
res general, de los contratos de suministr 
la nacionalización de las industrias del mi

ddbd y 
maqui

y del automóvil y de cuanto le encomieDí 
Presidente del Consejo d i Ministros, asi. 
de lo que estime oportuno í 1 Presidente! 
Comisión oficial del Motor y del Automóv.

Artículo 9.° Las Corporaciones y entil 
no oficiales que tienen representaciones; 
Comisión Oficial del Motor y del Automo' 
berán nombrar, además del Vocal propiel

Arf 
realic 
móvil 
cuant 
decre 
•20 de

Arl 
rá las 
ra la 
quina 
actos: 
gació

Pa 
rial c 
minai 
S), CI 
entid

El

un suplente de éste.
Artículo 10 La Comisión Oficial del] 

y del Automóvil será la encargada d$laA 
nistración de los fondos y de la organizó 
tramitación de todos los expedientes deas 
sometidos a ella. , .

En el ejercicio de dichas funciones. e« 
r soluciones se adopten tendrán caráeW 
cativo, con la sola limitación a que led 
las relaciones de dependencia con la rf-

CAPITULO II

De la Comisión Ejecutiva, ele las Secciones 
y riel Pleno.

Artículo 8 o La Comisión ejecutiva estará 
formada, como queda dicho en el artículo 3.°, 
por un presidente nombrado por el Gobierno, 
que es el presidente de la Comisión Oficial del 
motor y del Automóvil; un Vicepresidente ele
gido por el Pleno entro todos los Vocales, y 
que sustituirá al Presiden^' en sus ausencias, 
enfermedades o por delegación del mismo cuan
do asi lo crea conveniente; un Vocal represen
tante de los Ministerios de Guerra,, Pomento, 
Trabajo, Comercio e Industria y Hacienda y 
del Secretario de la Comisión.

Serán atribuciones de dicha Connsioi eje
cutiva. . .

a) Las funciones administrativas de la ( o
misión.

b) El estudio y roHohición de los asuntes de 
régimen interior.

cia del Consejo d^ Ministros.
Artículo 11. Si mpre que ocurra una': 

te de Vocal elegido, el Presidente de la 
sión lo comunicará a quien correspona- 
que designe al que haya de sustituirle.

Artículo 12. El Presidente de ¡a 
Oficial del Motor y del Automóvil d;!"; 
sión de su cargo a los Vocales en p P 
sesión a que asistan, previa pí-esentaci 
documentos que acrediten su derecho, 
dolo después en conocimiento de la “ 
cia del Consejo de Ministros.

Articulo 13. El cargo de Voca. rep 
te de entidades oficiales es incómpat' . 
da participación directa o indirecta en 
concursos de suministros (pie so rt • 
la Comisión Oficial del Motor y o 
o empresas do carácter industrial i ”

i

salta, 
Com 
efect 
par 
Mini

Ai 
del. 
en L 
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comí 
apee 
Miai 
res 
case 
aca 
que;

A 
ala 
te e 
raú 
ras, 
tod 
acá 
tac, 
K 

he

con los mismos. . je|!
Los Vocales de la Comisión oficia 

y del Automóvil serán mayores de 
nacionalización española. . ,

Articulo 14. Será'obligatorio 
vio de la Comisión ejecutiva en .iaí‘^,| V 
que el pleno de la Comisión 
del Automóvil formule a la l 
Consejo do Ministros sobre proce -

eioi 
rea 
dei 
br 
m> 
qi 
mi

pe 
dt 
Olí 
la 
la, 
te
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j ■35a» uirse para la adquisición de materiales, 
finarla de todo género, etc.

CAPITULO III
Contratación de material.

anos di

tos dti 
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5 del mi 
:omieo;
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Artículo 15. La contratación de material que 
realice la Comisión oficial del Motor y del Auto
móvil se ajustará a las prácticas corrientes, en 
mianto no se oponga a lo dispuesto en el R al 
decreto-ley de 9 de abril y Real decreto-ley de 
•20 de junio de ¡927. . ,

Artículo 16. La Comisión ejecutiva verihca- 
rá las subastas o concursos que se celebren pa
ra la adquisición de automóviles, motores, ma
quinaria o elementos, debiendo asistir a dichos 
actos el Presidente o Vicepresidente, por dele
gación di aquél, de la Comisión.

Para estos efectos, cuando se trate de mate- 
ri4 destinado directamente a entidades deter
minadas, la Comisión se aumentará, en cada ca- 
s),con un representante con voz y voto de ¡a 
entidad usuaria del material a adquirir.

El informe económico administrativo del re- 
saltüdo se deberá re laclar por la antes dicha 
Comisión, que d irá cuenta al Pleno, para los 
efectos de la adjudicación, que éste verificará, 
par icipándolo a la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Artículo 17. La Comisión Oficial del Motor y 
del Automóvil fijará, conforme a lo dispuesto 
en los artículos anteriores, el orden de prela- 
ción y el aumento en que ha de fijarse cuanto 
comprende el artíoulo anterior, y someterá a la 
aprobación de la Presidencia del Consejo de 
Mi Astros, los pliegos de condiciones particua- 
res y económicas que hayan de regir en cada 
«aso, y la radaccfóa de las facultativas quedará 
a cargo del o gaaismo que necesite el material 
que haya de adquirirse.

Artículo 18. Todos los Ministerios remitirán

ríe.
la Coi! 

1 dará! 
n la P1^ 
tacióH 
abo, Pí,: 
la Pr -

a la Presidencia del Con sjo d.j Ministros, duran 
P el primer mes de cada año, nota de los auto- 
móvifes, camiones, tractores, rulos, apisonado- 

tanques, motores de grúa y cabrestantes de 
to'las clases, que necesiten para sus servicios, 
^ompañándola de los pliegos de condiciones 
‘faltativas correspondientes y su presupues o 
Aproximado, para que la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil pueda formular la re- 
‘ación de pedido.

porsii part^-, las fábricas acogidas al benefi- 
0 Ll R )aí decreto ley d i 9 de abril de 1927 

^aiitirán antes da fin de cada año, a la Presi
, ^Pcia del Consejo de Ministros, su plan de fa- 

para el año siguiente y la cantidad de 
Q , e.rial l’ie podrán entregar al Estado, para 
¿,er.a Comisión Oficial del motor y del auto- 

Z1'/0 tenga presente en los pedidos.
q . rCculo 19. Para dar cumplimiento a lo dis 
rue^to en el artículo 6.° del Real decreto de 20 
mi^1?. de 927’ ldá Diputaciones y Ayunta- 

^'^ulsrán sus pedidos directamente a
ia ja1 oficial del Motor y del Automóvil, 
teriai ' !a^Pd a su cargo la compra de este ma- 
t rial y su distribución

repre" 
alible

re8iH

.al del •

s P.rC

Artículo 20. Asimismo y para cumplimentar 
los artículos 4.° y 6.° del Real decreto ley de 9 
de abril y 6.° dél Real decreto de 20 de junio úl
timos, las empresas que se dediquen al trans
porte público de personas y mercancías y las 
entidades contratantes con el Estado, Provincia 
o Municipio, no podrán adquirir material del 
indicado en el artículo 18 de este Reglamento 
sin la autorización previa de la Comisión oficial 
del Motor y del Automóvil y dentro de las nor
mas fijadas por dichos Reales decretos y por 
este Reglamento. ,

Artículo 21. Con el fin de fomentar la fabri
cación en serie y obtener ’a consiguiente econo
mía, el Estado adoptará como tipos de su mate
rial los que proponga la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil después de detenido es
tudio. .

Artículo 22. Para todas las adquisiciones uel 
Estado, Provincia o Municipio sólo podrán pre
sentarse los fabricantes nacionales, y en el caso 
de no cubrir estas necesidades las fábricas es
pañolas será adquirida la diferencia por concur
so entre fabricantes extranjeros, así como si no 
re uniesen las debidas condiciones de calidad 
adecuada a su obj to o su precio excediese del 
10 ó del 5 por 100 de sus similares extranjeros, 
según se trate de fabricantes comprendidos en 
los grupos primero y segundo de la clasificación 
que se hace en el artículo 26.

Artículo 23. La resolución de cuantas recla
maciones se formulen por los concursantes y 
adjudicatarios sobre recepción, incautación de 
material y fianzas, aprobación de liquidaciones 
finales, devolución parcial o total de depósitos y 
demás incidencias que puedan originarse como 
consecuencia del incumplimiento de los contra
tos, corresponden al Pleno de la Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil, previo informe 
de la Ejecutiva.

Artículo 24. Contra los acuerdos del Heno 
de la Comisión proceda rá el recurso de alzada 
ante el Presidente del Consejó de Ministros, 
que deberá interponerse por conducto del Pre
sidente de la Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil en el plazo d ? quince días, contados 
desde la notificación administrativa del acuerdo 
recurrido.

Artículo 25. Si el recurso de alzada se refi
riese al abono de créditos liquidados a favor de 
la Comisión Oficial dei Motor y del Automóvil, 
deberá‘acompañarse el justificante de haber lie- 
cho efectivo el pago, no tramitándose el recur
so sin dicho requisito.

CAPÍTULO IV
Clasificación de los fabricantes nacionales 

y auxilios a las industrias.
Artículo 26. Se establecen tres clasificacio- 

) nes generales en los constructores de automó- 
■ viles:

a) Fabricantes de automóviles, o sea aque
llos que fabrican toda clase de elem ntos mecá
nicos vitales en un vehículo a motor.

b) Fabricantes de carrocerías.
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c) Fabricantes de elementos auxiliares y ac
cesorios.

Se consideran dentro de la primera categoría 
que marca el Real decreto-ley de 9 de abril últi
mo los que fabriquen o empleen el 75 por ICO 
de los elementos que constituyen cada fabrica
ción independiente.

. A) Para ser clasificado como fabricante na
cional de automóviles de primera categoría se 
tendrán en cuenta los tantos por ciento si
guientes:

% medio.

Motor............................................................
Cambio de velocidad y embrague ....
Transmisión................. ............ '................
Puente motriz.............................................
Ejes.....................................................*. *
Dirección y frenos.....................................

* Mandos..........................................................
Bastidor, suspensión ruedas y gomas..

29
16
3

13
6
5
2

26
Estos tantos por ciento servirán para definir 

los porcentajes de 75 y 50 por LOO necesarios 
para ser clasificados como fabricantes naciona
les de primera y segunda calería de las estable
cidas en el artículo 2.° del Real decreto-ley de 
9 de abril. Dentro de ellos se autoriza a la Co
misión Ejecutiva para reducirlos en la propor
ción que estime cuando algún fabricante no 
produzca la totalidad del elemento.

B) Fabricantes de carrocerías.—En virtud 
de relación valorada que las casas o fabricantes 
de éstas entregarán, se considera fabricante na
cional de carrocerías de primera categoría a 
aquel cuyas piezas debidamente valoradas su
men el 75 por 100 del valor total, y de segunda 
categoría cuando solamente produzcan un 50 
por 100. '

Todos los fabricantes de la primera clasifica
ción A) quedan obligados montar en sus coches 
las carrocerías de la primera y segunda catego
ría del grupo B). siempre que sus precios no 
excedan del ¡O ó del 5 por ¡OJ sobre las simila
res extranjeras.
( C) Fabricantes d. accesorios.—Partiendo de 
la relación va orada d cada fabricación inde
pendí nte q ia constituya un accesorio o auxi
liar de la fabricación automóvil y siguiendo el 
mismo criterio anteriormente expuesto, se hará 
la clasificación de los fabricantes de accesorios 
nacional \s de primera y segunda categoría.
, Los fabricantes de la clasificación A) quedan 
igualmente obligados a adquirir los accesorios 
de cada categoría de fabricantes, según sea la 
suya propia, siempre que éstos estén dentro de 
los precios da los mismos y ■ 0 ó 5 por 100 que 
el Estado admite en los concursos para auto
móvil completo, según correspondan a una u 
otra.
. Con estas normas se hará igualmente la cla

sificación de fabricantes nacionales que pro
duzcan vehículos especiales o material del com 
prendido en este Reglamento.

Artículo 27. Para que los fabricantes de 
elementos complementarios y accesorios obten
gan la clasificación de nacionales para sus pro-

ductos es necesario que éstos s an construidJ
en España, que las primeras materias en ? > ,e m! 
utilizadas sean las nacionales, en el caso í ’: e  
existan; que ios precios de los mismos sean cor n^eIt 
mo máximo el de los análogos extranjeros ^thri^U f 
un 10 ó 5 por 100, y que por su buena cali-i * 'Ul‘ ‘ 
sean admitidos por la Comisión Oficial del'vr" cil'aC 
tor y del Automóvil. 'mdro.

Artículo 28. Para dar cumplimiento a iod;r ! ‘Vi 
puesto en el Artículo 4.° del Real decreto- en 
de 9 de abril último se fijará anualmente , ,
la Comisión Oficial del Motor y del Aotomóv *- 1 
el cuadro de precios medios de los automó^-'l" tT- 
les y demas mat rial a que so refiere el artíc/ r x” 
18, de este Reglamento que se fabriquen en-"" 1 
extranjero. ' t que e.

Para establecer estos precios se partirá ddLpT ° 
valor comercial en venta de cada coche y iaij 
tomará el término medio délos déla

i clase y categoría entre Jas principales marc^L 
extranjeras matriculadas en España y la <BeJín íE 
la que resulte se publicará en la Gaceta denn-L.,.. 0 = 
del mes de enero, con el fin de fijar los precioq^.^.n.a, 
que han de servir de base para la adquisicióiiú^de । 

• de automóviles y demás material de fabricacióqu- se 
nacional durante el año. I

Artículo 29. Los fabricantes que deseen a- ¡tirá el i 
gerse a esta clasificación enviarán a Ja ComisióífciadelC 
Oficial del Motor y del Automóvil documeni.An párrí 
ción completa de su fabricación en todo lo rde|eto-ley 
rente a aprovisionamiento, transformación yl¡nform 
precios de venta, de Ja cua1, después de deteiiht.omía N 

| do estudio y experimentación, darán su dicta-1jantes < 
x i?- citad*

i berá obligación de los fabricantes de m-iMare qut 
res y automóviles el empleo de los el m-nloildifereni 
complementarios y accesorios declarados nn'ijr y del 
cionales, sufriendo en caso contrario Ja dismi-la previ; 
nlición correspondiente para los éf otos de da- Líh h  ¡j 
sificación d -fabricantes nacionales. ‘E ido-

Artículo 30. La Sección de primeras mat¿-|vchícu 
rías redactará anualmente y antes de t.° de o-’-P't-s 
tubre de cada año el cuadro de las primer O y .3¡ 
materias empleadas en la construccióti y fabri-Ificados 
cación de motores y automóviles, especificando piiva, ci
en este cuadro composiciones químicas, trata'Pde raz 
mié otos térmicos y características mecáui1^ P so 
entregándolo a la Comisión ejecutiva, para q^p'los b 

i ésta, después de su estudio, lo proponga al E0' y 
‘ no para su aprobación ‘ Mtesr
i Este cuadro aprobado, se publicará n Ifl^nen 
i Gacela de Madrid y los productor s de prim^' r^'ia q 
: ras materias deberán enviar a la Comisión Oti- [jar qj, 
. cial del Motor y de! Automóvil las que cM11 r0ri08 

que están dentro de lo marcado en el cnaLa'l(|n
La Comisión Oficial del Motor y del Auto®1;- r '-‘di 

vi!, haciendo uso de los Centros técnicos 
que dispone el Estado, hará una clasiticacítn 
de estos materiales, y los que result a L-0^ 
tro de dicho cuadro y estén comprendió0 f 
en el 10 por 100 de! precio medio de las anal0 
gas del extranjero se declararán «primera? ® ' 
tenias nacionales* y aparecerán corno t 
la Gaceta de Madrid. ’

Todos lós fabricantes de elementos ñ’iiii' _ 
dos en el motor y el automóvil tienen obdí

xc

Ho
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‘^l ¿e;raptar primeras materias nacionales, 
e!ilendo. en casó contrario, la dísminoción co- 

!°^fcondiente para los efectos de clasificación 
30 • Ibrieaote nacional.
’s^''Li-iin fabricante requiere ü Ü producto nue- 
al|'|aiLnCearacterí.:<ticas. mecánicas distintas délas 
^■Hujdro, ¿o manifestará a la Comisión Oficial

^tor y de! Automóvil para que ésta lo pu 
ie en la Gaceta de Madrid, después de su 
dio. .

6 P1 algún productor de primeras materias ob
i un nuevo tipo con características mecáni- 

distintas de las del cuadro, lo comunicará a 
‘^^’íoiDisión Oficial del Motor y del Automóvil, 
en e que ésta, previo estudio por los C ntros 

áaies, lo incluya en el referido cuadro o lo 

y -pdas las primeras materias que no se obten- 
nismj eu España se podrán traer del extranjero, 
i;irc v;a autorización de cada partida, por la Co-

sc lión Oficial del Motor y del Automóvil:
!e,ny uiieiM) 3í. Las instancias de los fabrican*

Sidos 
^10- 

inü- 
eo

o! 8'
V

nacionales qu pretendan acogerse a los be- 
s'cioífciosde protección de las industrias automo- 

se dirigirán al Presidente de la Comí-
I Oüuial del Motor y del Automóvil, la que 

l aM'pá el informe correspondiente a la Presi- 
ni' yipdel Consejo de Ministros, según dispone 

párrafo segundo el artículo 8.° del Real 
!'^jeto-ley de 9 de abril de 1927, y previo 

•ui 9 informe, si es favorable, el Consejo de la 
eteiii-|oinía Nacional hará dicha clasificación de 
i.iicU'gantes,dentro de las categorías marcadas

f1 ('itado Real decreio-léy de 9 de abril, 
m'UvIpn-que no se opongan a ello circunstan 

o -laitorentes a la modalidad de la industria del 
íVilJ' . automóvil, que ya habrá sido esti- 
1'01'p previamente por la citada Comisión oñ 
e el :• i n su informe.
^at-. rSJ ;j12, Para exención de impuestos 

v-Lt ' Ul?s.fabricación nacional, los fa- 
de la Comisión oficial del

' ? ■L.arL 1 qne sd les extiendan los
Por la Comisión 

■ -1 y’1 ?os documentos servirán para laí. ^^ÓUten 108 Centr°8 oficiales.
J nuePelnq h^r^68 se harán constar los núme- 

Pie- íc.ón í shdor a, motores, las fechas de fa- 
lr ntei. m / 08CriPeión detallada de sus 

-i la1 ee;anlSiI10s* omitir los artículos 
doie-feoia nn?*'108 y accesorios de fabricación 

OH- r dLh 00mP^etan coche. El dejar de 
■renaks ii°S artículos complementarios y 
-r:'Ji6n nQ t-8 samdares, pero también de 
..mó- r jn dti durante ios tres años de 
,s de r"Quncia.d Jl rios e Supuestos, significará 
icíón r '"'igaeíAp a 
den- ■ 'do, v ' emplear artículos comple 

L-^ade ■ t,SlJrios de fabricación nacional, 
Lic' u- ni^pe qoc reúnan las debidas 
p Motora i^no de la Comisión 
I "x' da u i' z Automóvil y que su pre- 

- ÜA5 P^riOUdssussimilá- f í!,^un trate de fabricantes 
puuaayt’1 1

‘ exención del impuesto que 

establece el artículo 5 o del Real decreto ley de 
9 de abril último, será aplicable a los automó
viles que se adquieran en lo sucesivo de fabri
cantes clasificados en el primer grupo del artí
culo 2.° de dicho Real decreto-ley y estarán 
exentos durante tres años de toda clase de 
contribuciones, impuestos y arbitrios del Esta
do, Provincia y Municipio, que por todos.con
ceptos les corresponda satisfacer, si su precio, 
equipados, no excede de 12.500 p setas respec
to de los automóviles propiamente dichos, o de 
25 000 pesetas en cuanto a los camiones y óm
nibus destinados ai servicio público y disfruta
rán de una ventaja de un 50 por 100 de las 
mismas contribuciones, impuestos y arbitrios, 
si su precio pasa de dichas cantidades.

Los automóviles que se adquieran en lo su
cesivo por particulares de fabricantes clasifica
dos en el segundo grupo gozarán también de la 
misma reducción del 50 por i00 si su precio no 
excede de l¿.000 pesetas, o de 2 5.000 pesetas, 
respectivamente, si se trata de automóvifes o 
camiones, y de una reducción del 25 por 100 si 
pasa de esas cifras.

Artículo 34. Cuando algún fabricante solici
te anticipos para adquisición de materiah s y la 
Comisión Oficial del Motor y del Automóvil lo 
estime justificado, la máxima cantidad que po- 
di á adelantarse a las fábricas será la tercera 
parte del valor del encargo, abonando sólo el 
Estado, a la entrega do cada máquina, los dos 
tercios restantes, menos el ¡0 por 100, que que
dará como garantía del buen funcionamiento 
durante tres m- ses.

Artículo 85. Caso de quiebra o disolución 
de la Sociedad, será rescindido el contrato, a 
menos qu los Síndicos de lá quiebra se ofr z- 
can a llevarlo » término bajo las condiciones 
estipuladas en el mismo.

La Comisión Oficial del Motor y del Automó
vil quedará 06 libertad entonces de admitir o 
rechazar el ofrecimiento, sin que en este último 
caso tengan aquéllos derecho a indemnización, 
sino únicamente a que se haga la liquidación 
de los devengos correspondientes.

CAPITULO V
Contraste de fabricación.

Artículo 36. El contraste durante la fabrica
ción, se efectuará por personal especializado, 
que dependerá de la Comisión ejecutiva, pu- 
diendó ser desempeñadas éstas Comisiones por 
los Ingenieros de ¡a Comisión Oficial del Motor 
y del Automóvil o por otros que se designen 
en casos especiales.

Artículo 37. Para el contraste se designará 
personal auxiliar especializado en estos traba
jos, formado por maestros y obreros de los di
ferentes Centros del Estado.

Artículo 38. Los honorarios que devengue 
el personal técnico serán abonados con arre
glo a lo que disponga el arancel correspon
diente, con cargo a las fábricas.

Artículo 39. El contraste a que se refieren 
los artículos anteriores se entiende que no ten-
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drá un carácter permanente, y cuando las cir- । 
cunstancias impongan este último, a juicio de ■ 
la Comisión, esta elevará a la Presidencia del 
Gobierno una moción especial con el plan de 
trabajo y petición de los créditos necesarios.

Artículo adicional. Quedan derogadas cuan- , 
tas disposiciones referentes a las materias rega
ladas en este Reglamento se hayan dictado en ¡ 
cuanto estén en contradicción con lo que se 
dispone, tanto en él como en el R jal decreto-ley 
de 9 de abril de 1927 y Real decreto de 20 de 
junio del mismo año.

Madrid, 16 de septiembre de 1927. —Aproba
do.—Primo de Rivera.

(Gaceta 18 septiembre 1927).

SECCIÓN SEGUNDA

CIRCULARES
El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 

en telegrama de 8 del actual, me comunica lo 
siguiente:

Con esta fecha he autorizado la proyección 
de las películas tituladas «Dioses vanos», «Flor 
de capricho», «La frivolidad de una dama» y 
<¡Ay mi madre!», todas ellas propiedad de la 
casa Paramount film, S. A.

♦ ♦ ♦

Sitio en que radican los animales eo!- 
la partida llamada Perarnán, que es, 
declarada infecta, con linderos ostensib" 
bergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta:: 
de terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 10 de octubre de 1927.
El Gobernador cim'l,

Juan Cantón-Salazar y

CKti- 
ra se ha 

«Prc 
ie se ex 
úafecho 

t:reio de 
ale sin

En cumplimiento del artículo 12 dM eevor‘i,ca 
mentó d ^ Epizootias, se declara la enfer "elLYeü 
viruela inoculada ovina, en el término Nuncio a
pal de Pedrola; debiendo, por tanto, las^coa el । - - - - - ■ ■ - Kü Zdades y funcionarios cumplir y hacer í 
a los interesados las disposiciones regla
rlas, tanto en las circunstancias actúale-
continuación se expresan, cuanto en las
Autoridades señalen sucesivamente a
que nuevas invasiones lo exijan, las cus^ s 
rán comunicadas a mi Autoridad, a la = .,
ción provincial y a los interesados. i

Sitio en que radican los animales eni-- 
la partida llamada Pradillo, que es laz-. ( M;iri 
clarada infecta, con linderos ostensibles 
gue y abrevadero. 2 icoqc

Zona neutra limitante a la infectad: 
de terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, iO de octubr» de 1927.  
El Gobernador cifil

Juan Cantón-Salazar

Con esta fecha he autorizado la proyección 
de las películas tituladas «La comedia social», 
«Sangre y arena*, «Paloma, la hija del mar», «El 
río del olvido», «Amalos y déjalos», «La mano 
de Dios», «Amor en el o?ste», «La dama del ha
rén , «El águila del mar», «Cuál de los dos», 
«Errores del divorcio», «Lindos modelos beau», 
«Geste Merton en Cinelandia», «Hotel imperial 
Ello» y «El jinete misterioso», todas ellas pro
piedad de la casa Paramount film, S. A.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 10 de octubre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

SECCIÓN CUARTA ’

Núm. 5.829.
Por i 

desemp
íesoNrií-ConUdQfía de Hacienda de la profiocini^^^1^

--------- dotada'
CIRCULAR concrp! 

chas diCon el fin de evitar perjuicios, recuer- 
s ñores Alcaldes Presidentes de las r ( 
cíales de todos los pueblos de esta p1^ 
despachen con toda urgencia las cedi^ 
que tengan pendientes de riqueza am11- 
nombre de los deudores al Tesoro por. 
buciones correspondientes al ejercido’

Los
presen 
raote e 
iüserci 
Of ic iaDaciones corresponaienies ai uj i'-av. prove 

tral de ¡926 y al corriente, reclamadaso^

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela inoculada ovina, en el término munici 
pal de Bárboles, debiendo, por tanto, las Auto 
ridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir 
a los interesados las disposiciones reglamenta 
rias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
provincial y a los interesados.

ii ai uc j ai uuiiiüiiic, i cuiau*"— 
mente por los recaudadores, y acerca ■ 
incumplimiento han elevado las regido1 
quejas que obran en esta Tesorería.

Próxima la liquidación ejecutiva, cp 
de luego conminados, los que a su id *' 
hayan expedido, aparte de la ,nll,t)Í 
máximo d» multa, con la ineludible u^;, 
do la responsabilidad subsidiaria p0^ 
te de los descubiertos en la forma p1^ 
R. D. d ’ 2 de marzo y R iglameuto uo
nio del año último.

Ziragoza, d de octubre de 19^' 
rero Contador, José María Castillo11'

Parten
pales ( 
mitirá- 

El ;
i: Bervio;

lias q 
tos de
r,AÍD 
El Al,

Al 
drá jL 
1 ’°hRi
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5 eo': 
es i: 

ensibí

Núm. 5.775.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
"U: e :

CgKTlEIGU Qua eu mL 4» de los créditos que a su fuvor lie»4 él rnstitOU que se

ira. se ha diclaüo con esta fe^ ó lu relación de l08 deadoYes ai Pósito de Los Payos
tPTooidencia. - ^ecebldduranle c| .¿0 de diez dias> comprendidos del 20 al 30 de septiembre de 192J no han 

' me se expresarai, y q ¡neursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8. del Real
r yZ^tisfecho sus deu . ,, q ( ' 1 [ advertencia de que, transcurridos ocho días desde la fecha de la pre-

k;reio de 24 de mme nbi 909 con a aa del 100) qUedaráp incursOs en el segundo grado o
<n,e sin htinber l^h°0^1^^ principal, precediéndose contra los mismos en la forma determinada

I 1 n e erado de apremio en el plazo indicado anteriormente
’ 8S* Li ZarugL a 6 de octubre de 1927. - El Jefe de la Sección, Lázaro Tabaiés.
;er t 
reglan 
tuale;
i las L. 
e a 
? CUE^
! la! L

3 eD!-S-
la zvi 

ibled

3ta: í

1 Mariano Navarro Asensio... .'

21 Concepción Vidorreta Madurga,

NARRES OE LOS QEU9URE»
, 808 CAUSA» APIENTSS '

REACIOS Qüa SE CITA

KEGHAS
L VX LAS OBL1UA.CIONB8

-----—
CANTIO ADES ADEUDADAS

HÜgBRbi üt IgS HAÜÜRES ¡i
Mas Añv.

Principal 
a  intereBas.

í Pesetea.

5 por 100
<1-3 reesTga

Pesetas

fO^Al

Pesetea.
... ----------- - [I

Manuel Vidorreta Hernán-) 
....... ............................................

Pascual Asensio García...)
Sepbre. 1926.

¡ 127‘92

( 127*92

12‘79

12‘79

140*71

140-71

raTaLXK.. . .... .. .. . ..
I 255'84

1
25*58 281‘42

civil, 
r yZ¡ SECCIÓN SEXTA
FA Ainzón. N.° 9.801.

Por renuncia voluntaria del Profesor que la
desempeñaba, se halla vacante, desde esta mis 

híb mafecha, la plaza de Médico titulare Inspector 
* municipal de Sanidad de este Ayuntamiento, 

dotada con 1.5(X) pesetas anuales por el primer 
conerpto y 150 pesetas por el segundo, satisfe
chas del presupuesto municipal por trimestres 

Jo d ií vencidos.
Los aspirantes a la r ferida plaza deberán 

presentar sus solicitudes ante esta Alcaldía da- ¡ 
rauteel plazo de treinta días, contados desde la 
Aserción del presente ncio en el Bo l e t -n  
Of ic ia l  de la provincia, pasados los cuales se 
proveerá.

¡cueri

a pr01 

gfflilií 
por1 

¡icio? 
as op^ 
rea 
;laol^ 

queii1 
fechs

deci^ 
>r el • 
re''’r

condición precisa que los concursantes 
Pertenezcan al cuerpo de Inspectores miMiici- 

Sanidad, sin cuyo requisito no se ad- 
la9 solicitudes.

g '. graciado podrá contratar libremente los 
lia?10108 asistencia médica con lasóOOfami 

a que constituy.°n la vecindad para los efec- 
108 la iguala.
t1'' z ó ií (Zaragoza), a 5 de octubre de 1927.— 

Al«>lde, Carlos ¿alaya.

Alhama de Aragón. N.° 5.855. 
dráV'"', °nco horas del día veinte del actual ton- 
l’oti8iía,*-en 8‘ Sesiones de esta Casa

* orial las subastas públicas para la adju-

dicación de cuatrocientos metros cúbicos de 
piedra concedidos como aprovechamiento en 
cada uno de los montes de este pueblo, denomi
nados «Garragodojos». y «La Muela», números 
tres y cuatro del catálogo de utilidad publica, 
por el precio en alza de cuatrocientas pesetas 
en cada uno de ellos y con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto eu la secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrán examinarse du
rante las horas destinadas al público.

Alhama d ^ Aragón, a 8 de octubre de 192/. 
El Alcalde, Pablo Canela.

Castejón de Valdejasa. N.' 5.840.
Los pastos del monte <D hesa del Plano», si 

to en esté término municipal, se venderán en 
pública subasta, el di i veinticinco del actual y 
hora de las once de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que se enenentra de manifiesto 
, n la secretaría de este Ayuntamiento.

Castejón de Valdejasa, a 7 de octubre de 1927. 
El Alcalde, José María Puyuelo.

Langa del Castillo. N.“ 5.814.
El día veintidós del actual, a las diez y once 

horas respectivamente, se verificarán en la Casa 
Consistorial, las subastas de leñas y de caza del

' monte de Propios, de este pueblo, bajo los phe- 
■ gos de condiciones que se hallan de manifiesto 

en esta secretaría.
Langa del Castillo, 6 de octubre de 1927.— El 

Alcalde, José Lavilla.
* * *
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Los trabajos d i parcelación del término mu
nicipal, pertenecientes a los polígonos diez y 
ocho y veintidós, quedan expuestos al público 
en la secretaría del Ayuntamiento, por el plazo 
de tres meses, a los efectos de reclamación.

Langa del Castillo, 6 de octubre de 1927.— El 
Alcalde, José Lavilla.

Las Cuerlas. N.° 5.852.
Se halla depositada en esta Alcaldía, por ha

berse hallado desmandada en este término mu 
nicipal, la caballería cuyas señas son las si
guientes: pelo morico, con lunares blancos en la 
cinchadura y costillares, edad cerrada de unos 
doce años, alzado unas seis cuartas y media 
herrada de Jas cuatro extremidades.

Lo que se hace público para que llegue a co 
nocimiento de su verdadero dueño, que pasará 
a recogerla.

Las Cuerlas, a 6 de octubre de 1927.—El Al
calde, Feliciano Rubio.

Morés. N.° 5.854.
D. Domingo Merlanes Ibáñez, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Moré*;

Hago saber: Que el Ayuntamiento pleno que 
presido en sesión extraordinaria del día de 
hoy, ha acordado, por unanimidad, solicitar un 
préstamo de veinticinco mil pesetas d; 1 Insti
tuto Nacional de Previsión, para atender a los 
gastos que ocasionen las obras proyectadas de 
abastecimiento de aguas y construcción de la
vadero, abrevadero, fu rite y Matadero, y dar 
en garantía pignoraticia las láminas que posee 
este municipio, procedentes de los bienes de 
Propios vendidos.
, Lo nue se hace público a los efectos del ar

tículo 1.° del Real decreto do 25 de septiembre 
de 1924.

Morés, 8 de octubre de 1927. — El Alcalde 
Domingo Moríanos.—P. S. M., E! Secretario^ 
Heraclio Carretero.

i ■ Añc
Si ¡a precedente subasta no tuviera il—*" 

fa ta de lititadores, se celebrará otra] 
a los diez días siguientes, con la m’sm'FSíCIC 
en el mismo local y condiciones de |avuntarc

Valmadrid, 7 de octubre de 1927 4>’dem' 
Mariano Corzán. " fctranje

___ -------------------------------------------------------------------------___ llM ‘U-’r 

s e c c ió n  s é pt ima ^ 
---- --- ------ -- ------------- ---  EiTe

wr Giro 1

Administración de Justicia
Hrit 11 !
W iAo c 

Núm. 5.769.

JUZGADOS DE PRIMERA IRSTAlb

Calatayud. t
D. José Luis Pintado y Aniñón, JuezdeiM 

ción del partido;
Por el presente se hace saber a Josel 

ceh Selma, camarera, cuyo último domit] c 
Zaragoza, que por la Sección únicU 
Audiencia provincia! de Zaragoza, en 
dictada en veinticinco de abril último,e¡ 
sa seguida contra Pedro Liarte Bernalj«S 
núm. 49 del año 192'3, por estafa, se on Ddup. 
-a misma, entre otros pronunciamientos 
demnice dicho procesado a la referida ।tiOTiemi 
cada Josefa Araceli Selma en doce pe-j ' 
que se entienda deBnitiva la entrega | 
quince pesetas hechas en concepto proii 
de depósito a la referida perjudicada.Y11-----  
conste y sirva de notificación a la refei k M 
sefa Anacen Selma, cuyo, parad-ro sed-Heina D 
he acordado la publicación del presentí tAstur

Dado e?i Cala^yud, a cuatro do octo iReal. 
mil novecientos veintisiete.—José Luis! tote sal 
P. S. M., Justo López.

Santed. N.° 5.796.
El día treinta del actual, a las nueve de su 

mañana, tendrá lugar la subasta de leñas del 
monte denominado «Peña Alta» y cuartel co
rrespondiente, bajo el tipo de cuatrocientas pe
setas, con sujeción al pliego de condiciones in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 
diez y seis de septiembre último, que se halla 
do manifiesto en esta secMaría. '

Y en el mismo día, a las once, la subasta del 
aprovechamiento de los pastos del mismo mon
ta, por tasación de setecientas pesetas.

Santed, 4 de octubre de 1927. — El Alcalde, 
Telesforo Barra.

Valmadrid. N.° 5.8 3.
El día treinta y uno del actual y hora de las 

once, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 
subasta de dos"mil estéreos de cascajo y romero 
del monte de este término Vedado Ako, con su
jeción al Plan general y pliego de condiciones 
insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
número extraordinario del día diez y seis de 
septiembre último.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.820. I .
, p

Fuentes de Ebro.
D. Alejandro Viamonte Cortés, Juez mu-I 

de la villa de Fuentes de Ebro; 1
. Hago saber: Qu ha sido señalado el^lSeño! 

tinueve de los corrientes, a las diez bor • i..
la celebración, en la Sala audiencia U s 
gado, de la tercera subasta, sin 
fijo, do los bienes embargados a Podiv j 
Urizar.

Que las condiciones para la misma 
señaladas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d ■ b !llT.rcit' 
cía, correspondiente al día trece a!
ximo pasado, número ciento noventa6 
gina trescientas sesenta v cuatro. íFn^a

Dado en Fuentes de Ebro, a seis de^’I «en,, 
de mil novecientos v inusiete.—Aleja^Ypbn 
monte.—El Secretario, Rómuio Bena^ krle

Impb e n t a  d e l  Ho s pt c io . [ ÁI
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